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ORDEN NÚMERO  3773/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.: 102/2025 (Antec. 191/2023, 032/2023, 139/2021, 001/2021)
(A/SER-023866/2020L01-PR02) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Vista la propuesta de prórroga excepcional (artículo 29.4 LCSP) por la Secretaría General Técnica, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, del contrato de Servicios denominado SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD. AÑOS 2021- LOTE 1: SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN SIN ARMAS , adjudicado mediante Orden 106/2021, de 5 de febrero de 2021,
de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, a la Sociedad ALERTA Y CONTROL, 
S.A, con C.I.F. A28978807, con un plazo de ejecución hasta el día 31 de diciembre de 2022, prorrogado 
mediante Orden 1871/2022, de 13 de septiembre de 2022, hasta el 31 de diciembre de 2024.

Mediante Orden 859/2021, de 28 de mayo, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, el contrato objeto de esta prórroga fue modificado, consistiendo dicha modificación en la variación 
de horas de prestación de los servicios contratados, en diferentes sedes administrativas objeto del contrato, 
sin afectar al precio del mismo.

Asimismo, mediante Orden 2526/2023, de 7 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, tuvo lugar la segunda modificación del presente contrato, consistiendo la modificación en el 
incremento de 200 horas de la bolsa de horas para 16 meses de contrato. 

Dado que la prórroga vigente de este contrato finaliza el próximo 31 de diciembre, sin que pueda ser
prorrogado nuevamente de acuerdo con la cláusula 4 del documento contactual del presente expediente, y 
que, aún no se ha formalizado el nuevo contrato, la Administratación está obligada a garantizar la continuación 
de la prestación del servicio de Seguridad y Vigilancia con arreglo a la fórmula excepcional de la prórroga 
establecida en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, No obstante lo 
establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el 
nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia 
de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 
procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá 
prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y, en todo caso, por un 
periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio 
de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 
fecha de finalización del contrato originario o, tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco o un 
contrato específico en el marco un sistema dinámico de adquisición, se hayan enviado las invitaciones a 
presentar oferta del nuevo contrato basado o específico al menos quince días antes de la finalización del
contrato originario

En previsión de la finalización del presente contrato, y en aras de tramitar uno nuevo con fecha de inicio 1 de 
enero de 2025, el día 2 de agosto de 2024 se publicó en el Portal de la Contratación Pública el anuncio de 

idad y vigilancia de diversas dependencias adscritas a la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, para los años 2025-
(expediente 031/2025). Tras la tramitación oportuna, mediante Orden 3301/2024, de 13 de noviembre, se 
adjudicó el mencionado contrato a la empresa Secupol.
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En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
         
     
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